
Recurso interpuesto el 5 de junio de 2017 — Bielawski/EUIPO (HOUSE OF CARS)

(Asunto T-364/17)

(2017/C 249/59)

Lengua de procedimiento: polaco

Partes

Recurrente: Marcin Bielawski (Varsovia, Polonia) (representante: M. Kondrat, abogado)

Recurrida: Oficina de Propiedad Intelectual de la Unión Europea (EUIPO)

Datos relativos al procedimiento ante la EUIPO

Marca controvertida: Marca denominativa de la Unión «HOUSE OF CARS» — Solicitud de registro n.o 15172638

Resolución impugnada: Resolución de la Quinta Sala de Recurso de la EUIPO de 27 de marzo de 2017 en el asunto R 2047/ 
2016-5

Pretensiones

La parte recurrente solicita al Tribunal General que:

— Anule la resolución impugnada.

— Modifique la resolución impugnada y declare que, en lo que se refiere a la marca solicitada, no concurre ningún motivo 
de denegación absoluto.

— Condene en costas a la EUIPO.

Motivo invocado

— Infracción del artículo 7, apartado 1, letra b), del Reglamento n.o 207/2009.

Recurso interpuesto el 5 de junio de 2017 — Polonia/Comisión

(Asunto T-366/17)

(2017/C 249/60)

Lengua de procedimiento: polaco

Partes

Demandante: República de Polonia (representante: B. Majczyna, agente)

Demandada: Comisión Europea

Pretensiones

La parte demandante solicita al Tribunal General que:

— Anule la Decisión de la Comisión Europea de 23 de marzo de 2017 [notificada como documento número C 
(2017) 1904 de 24 de marzo de 2017] relativa a la negativa del Fondo Europeo de Desarrollo Regional a hacer una 
contribución financiera para el gran proyecto «Inicio de la producción de una nueva generación de motores diésel por 
Volkswagen Motor Polska» que forma parte del programa operativo «Economía innovadora», que está incluido en una 
ayuda estructural dentro del objetivo «Convergencia en Polonia».

— Condene en costas a la Comisión Europea.
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